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lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Leandro Capcha Padilla,
contra “Lisalva Capital, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 249 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Lisalva Capital, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de octubre de
2009, a las once y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lisalva
Capital, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Zafar Iqbal Cheema, contra don Hamid
Akhtar y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado resolución en fecha
23 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Zafar Iqbal Cheema de su demanda, proce-
diendo al cierre y archivo de las presentes
actuaciones, previa notificación de la pre-
sente resolución a las partes, y una vez firme
esta.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Zafar Iqbal Cheema, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 184 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Morales Serrano, contra las em-
presas “Seamus Technologies, Sociedad Li-
mitada”, “Xarago Networks, Sociedad Li-
mitada”, “Fiat Ibérica, Sociedad Anónima”,
“Fiat Group Automobiles Spain, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta de conciliación
En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—

Ante doña María José Ceballos Reinoso, ma-
gistrada-juez de este Juzgado de lo social nú-
mero 16, con asistencia de mí, la secretaria
judicial, doña Ana Correchel Calvo, consti-
tuidos a los efectos de celebrar el acto de
conciliación.

Comparecen: como demandante, don
Justo Morales Serrano, con documento na-
cional de identidad número 08989055-B, y
como demandada, “Fiat Group Automobiles
Spain, Sociedad Anónima”, con código de
identificación fiscal número A-28012342,
asistida por su representante legal, don Gui-
do Fabio Serafín, que exhibe y retira poder
bastante.

Dada cuenta de la demanda, y exhortadas
las partes por la señora magistrada-juez, se
consigue conciliarlos en los siguientes tér-
minos:

“Fiat Group Automobiles Spain, Sociedad
Anónima”, reconoce la improcedencia del
despido y ofrece por el concepto de indemni-

zación la cantidad de 16.150 euros netos. El
trabajador acepta y manifiesta que desiste de
las demás codemandadas, y que con la entre-
ga de la citada cantidad se encuentra saldado
y finiquitado por todos los conceptos y can-
tidades que se hubieran podido derivar, o de-
vengar manifestando no tener nada más que
reclamar. La cantidad de 16.150 euros será
abonada en este acto mediante talón banca-
rio con número 4738227442000.

La ilustrísima señora magistrada-juez, tie-
ne por conciliadas a las partes en los términos
expresados, con todas sus consecuencias le-
gales, y ello en aplicación del contenido del
artículo 84 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dando el acto por terminado, extendiéndo-
se la presente que, leída por los interesados, la
hallan conforme, se ratifican en la misma y
firma con su señoría, que acuerda el archivo
del procedimiento, de todo lo que doy fe.

Diligencia.—Seguidamente se archiva el
procedimiento, que consta de folios. Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seamus Technologies, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Amparo Talavera Pérez, contra las empre-
sas “Tritium, Sociedad Limitada”, y “Protio
Solar Energy, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.
Dispongo: No ha lugar a aclarar la senten-

cia dictada en este procedimiento con fecha
17 de julio de 2009.

Contra esta resolución no cabe recurso
sin perjuicio de los recursos que procedan,
en su caso, contra la resolución a que se re-
fiere la aclaración comenzando a computar-
se el plazo para el mismo desde el día si-
guiente a la notificación de esta resolución.

Así lo acuerda, manda y firma doña Yo-
landa Urban Sánchez, magistrada-juez sus-
tituta en funciones del Juzgado de lo social
número 16 de Madrid, para ante mi la secre-
taria judicial que doy fe.


